
 

VISTO: Que en el día de hoy se llevó a cabo una nueva audiencia convocada por la Secretaría de 

Trabajo con la cámara empresaria ATVC, en el marco de la negociación paritaria en empresas TIC, 

video y conectividad, con el objetivo de recomponer los salarios debido a los índices de inflación de 

nuestro país, y; 

CONSIDERANDO: Que en dicha audiencia se realizó un intercambio entre las partes, sin llegar a un 

acuerdo que refleje los índices inflacionarios del período, dado que la propuesta que realiza el sector 

empresario continúa sin contener el impacto inflacionario que sufren los salarios de los trabajadores y 

las trabajadoras del sector. Que es esencial continuar con el plan de acción en todas las empresas 

alcanzadas por el CCT 223/75, es que: 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
RESUELVE: 

 
1) Ratificar nuestro pedido salarial consistente en un 15% para el trimestre julio – septiembre 2024, 

sobre todos los conceptos salariales remunerativos y no remunerativos vigentes a junio 2024, 
en tres pasos: Julio 6%, Agosto 5% y Septiembre 4%. 

2) IMPLEMENTAR un QUITE DE COLABORACIÓN Y TRABAJO A CONVENIO desde las 00:00 hs del 
día Viernes 11 de Octubre hasta las 24:00 hs del día Jueves 17 de Octubre de 2024.  

3) Continuar con nuestro Plan de Lucha, con medidas de acción directa, disponiendo y convocando 

a un PARO NACIONAL de 3 horas por turno para los días martes 15, miércoles 16 y jueves 17 de 

octubre de 2024, con permanencia en los lugares de trabajo, en apoyo a nuestro reclamo salarial. 

Dichos paros se realizarán en todas las empresas alcanzadas por el CCT 223/75 en las 3 primeras 
horas de cada turno de trabajo, con excepción de los canales locales que realizarán la medida de acción 
directa en el horario de 11 a 14 hs para el turno mañana, y de 18 a 21 hs para el turno tarde. 

4) Realizar las Asambleas de Personal a fin de informar el estado de la paritaria y para organizar las 
medidas dispuestas.  

5) Asistir a la audiencia fijada para el día 15 de octubre a las 15 hs, con la solicitud de nuestro pedido 
de recomposición salarial, con el fin de lograr un acuerdo satisfactorio 

6) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que 
dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 10 de Octubre de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 


